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P E LA PROVINCIA DE IJOIV. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije bn ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fiofí-
fÍM< coleccionados ordcaadamente. para su encua
demación que deberá verificarse cada año, ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.. 

Las suseríciones so admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRIXIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimano de 
las mismas; pero tos de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

.Presidcicia del Conseje de Hmislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Corte 

sin novedad en su .importante 

salud. 

Gobierno de provincia. 

C i rcu la r .—Núm' . 117. 

E l l íxcmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación en telegrama de 

ayer se sirvo participarme que lia 

sido declarado dia de Gesta na

cional el 9 del actual, como ani

versario de la entrada de S. M. 

el Rey (q. D. g.) en el territorio 

de su pútria. 

Lo que se inserta en este B O 

LETÍN OFICIAL para-conocimiento 

de los Ayuntamientos, demás 

Autoridades dependientes de la 

miay debida publicidad. 

León 6 do Enero de 1 8 7 6 . — 

E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 

Circu la r .—Núm. 118. 

Habiéndose ausentado de la 

casa paterna el jóven José Miel

go Pozo, hijo de José y de Ana 

Marin, vecinos del pueblo de 

Antoñanes, cuyas señas se ex

presan á continuación, encargo 

á los Señores Alcaldes, Guardia 

civil y demás agentes de mi au

toridad, procuren la busca y 

captura del citado jóven, y caso 

de ser habido, le, pondrán á mi 

disposición. 

León S de Enero de 1 8 7 6 . — 

E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 

Edad 17 uiios, estatura'corta, pelo 
castalio claro, ojos garzos, nariz a n 
cha, barba lampiña , cara redonda, 
color trigneDo; vestía pantalón de pa
ño rojo, blusa entre azul, sombrero 
de media copa, todo usado. 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

Xflinns. 

A petición de D. Santiago Gordon, 
apoderado de D. Manuel Iglesias, re
gistrador de las minas de carbón l l a 
madas L a León tina y L a Carolina. 
sitas respectivamente en Llombera y 
La Pola, he tenido á bien admitirle la 
renuncia quede las mismas ha hecho, 
por providencia de esta fecha, y de
clarar registrable su terreno. 

Lo que he. dispuesto se inserte en 
este periódico oñcial para conocimien
to del públ ico . 

León 28 de Diciembre de 1875.—El 
Gobernador interino, übaldo de A i -
p i a z ú . 

D O N U B A L D O DE A Z P I A Z Ú , 

Gobernador c iv i l interino de esta 

prov inc ia . 

Hago saber: Que por D . Francisco 
Mifion Qnijano, vecino de esta ciudaii, 
residente en la misma, calle de la Re
v i l l a , n ú m . 2, do edad de 50 años, 
profesión comerciante, estado soltero, 
se ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 24 del mes de la fecha, á las 
doce de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 104 pertenencias do 
la mina de carbón llamada Pr imera . 
sita en término común del pueblo de 
Matallana de Vegacervera, Ayun ta 
miento del mismo, paraje llamado 
Cantón de Gustillo, y linda N . y O. 
tierra que pertenecía á Francisco Gu
tierre/;, al Noroeste pertenencias de la 
mina Escola, y al Suroeste pertenen
cias de la mina Fontanon; hace la de
signación de las citadas 104 pertenen
cias en la forma siguiente: so temlrit 
por punto de partida el medio de la 
galería do la mina Florida, distanto 
de la espalda del campanario de la 
ermita de Matallana 591 metros al 
Norte 35° 39 ' O., desde donde so me
dirán ti los 315° 250 metros, fijándose 
la primera estaca; de esta á los 45° 
570 metros, la segunda; de esta á los 
135" 800 metros, la tercera; de esta á 
los 225° 1.300 metros, la cuarta; de 
esta á los S lo" 80Ü metros, la quinta; 
de esta á los 45° 730 metros que hay 
á la primera, cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun

cia por medio del presente para que 
en el té rmino de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedai 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 24 de Diciembre de 1875.— 
Ubaldo de A z p i a z ú . 

Dipntacion provincial. 

CÜJMSlüN P K I U I A M T E . 

Sesión de 7 de Oilnbrc de 1875. 

PRBSIDGNCIA DE!. SEÑOR HORA VARONA. 

Abierta la sesión á las once coa 
asistencia de. los Sres. Aramburu y 
Llamazares, leída el acta de la ante
rior, fué aprobada. 

De conformidad con lo propuesto • 
por la Sección de Obras provinciales, 
se acordó el pago á D. Ju l i án Llamas 
de las ejecutadas durante el mes de 
Setiembre úl t imo en el puente de Tor
teros, importantes 5.429 pesetas 60 
céntimos, y el de 1.543,67 a D. A n 
gel Merino, contratista del puente de 
Palaz'uelo de Boüar, por las verifica
das en el mismo mes. 

Hallándose conformes con los ante
cedentes de su referencia las cuentas 
de estancias devengadas en el mes 
próximo pasado por acogidos provin
ciales en el Asilo de Mandicidad, Hos
pital de León y Manicomio de Valla-
dolid, se acordó el pago de su importe 
con cargo á los respectivos capítulos 
del presupuesto. 

Justificados por María Garc ía Ta
beada, de VíIIafranca, Pedro Cabeza, 
de Requejo y Corús, y Lucas Quiño
nes, de Astorga, su acordó concederles 
socorros de lactancia; al primero has
ta que su hijo cumpla 18 meses de 
edad; al segundo por término de 7 
meses, y al tercero por el de 6. 



Admit ida en la ú l t ima sesión á don 
Gabriel Balbuena Medina la renuncia 
del empleo de escribiente de la Junta 
provincial de Agricul tura , Industria 
y Comercio, en cuyo cargo cesó el d ía 
30 de Setiembre próximo pasado, se 
acordó que el escribiente de Secreta
ria D. Victorio Vega, que le sustituia 
accidentalmente, vuelva á la misma á 
continuar sus servicios. 

Exigiendo mayor personal que el 
que cuenta la Secretaria, los trabajos: 
de la próxima quinta, quedó acordado 
que el auxi l iar de la Contadur ía dél 
Hospicio de León D . Pedro Blanco 
Fuertes, pase á la misma por el t i em
po que sean necesarios sus servicios. 

No habiéndose presentado otra pro 
posición al suministro de pan cocido 
con destino á la Casa Hospicio de esta 
capital que la de D. Cayetano Santos, 
quien se compromete á proveer dicho 
articulo hasta fin del aiio económico 
corriente, ¿ razón de 32 cuartos las 
ochó libras, y como quiera que espon
ga la condición que lé ha de suminis
trar bajo las mismas bases que lo vie
ne haciendo desde 1 , ' de Julio ú l t imo, 
quedó acordado adjudicarle el remate, 
y que se le comunique por conducto 
del Director del Estqbleciraiento para 
el otorgamiento de escritura, no so
metiéndole & retención de quincena, 
puesto que en lo que va trascurrido 
de aflo no se le ha aplicado esta c i r 
cunstancia. 

Con lo que se terminó la sesión. 

Sesión ilt I ! ic OtlnWe de IS75. 

PRES1DEXCU DEL SESOÜ M01U VAH0NA. 

Abierta la sesión á las diez de la 
maOuna con asistencia de los sofipres 
Aramburu y Florez, íeida el acta de 
la imtei'ior, quedó aprobada. 

Qmfdó aprobada la cuenta de los 
gastos do Secretaria del mes de Se
tiembre presentada por el Depositario 
de fondos provinciales D . Cándido 
Garc ía Rivas, disponiendo se le abo
nen las 181 pesetas 92 céntimos á que 
la misma asciende. 
- De conformidad con lo propuesto 
por la Contadur ía y resultando que 
los gastos del Hospicio de Astorga han 
importado en el capitulo primero del 
presupuesto de 1874-75, 661 pesetas 
8 céntimos más que el crédito consig
nado, cuya cifra ha sido indispensable 
para cubrir las obligaciones, quedó 
acordado trasferir con aplicación & 
v íve res , utensilios y combustibles 
igua l suma del capítulo quinto donde 
resulta aun mayor sobrante, 6jiindose 
en su consecuencia este en 19.978 pe
setas 67 cént imos y aquel en 19.564, 
94, dando cuenta de este acuerdo á 
la Diputación en la primera reunión 
ordinaria. 

Examinadas las cuentas del A y u n 
tamiento de Peranzanes correspon
dientes al año de 1870-71, se acordó 
ordenar el reintegro de 35 pesetas 59 
céntimos datadas de más , y que rein
tegren igualmente los sellos de reci

bos y papel sellado que faltan en las 
mismas. 

Vistas las cuentas del Ayuntamien
to de Gorullón respectivas al segundo 
semestre de 1871-72 y año económico 
de 1872-73, y resultando que la Jun
ta municipal no ha dado su informe 
en vista de la contestación del cuenta
dante á los reparos, se acordó devol
verlas á fin de que se cumpla esta for
malidad, llamando la atención de la 
Junta respecto á las partidas de los 
libramientos n ú m . 15 y otro sin nú
mero, comprendido en la cuenta de 
1871- 72, los señalados con los núme
ros 125, 146, uno de 106 pesetas y 
otro de 250, incluidos en la Cuenta de 
1872- 73, que no han sido objeto de 
reparo y se hallan injustificados; y por 
ú l t imo , que no puede ser reparada Ja 
existencia de la primera cuenta por 
cuanto aparece cargada en la siguien
t e , debiendo además reintegrarse ..el 
papel y sellos de recibos de ambas 
cuentas-

En vista de lo resuelto en Reales 
órdenes-circulares de 10 de Junio de 
185,9 y 3 de Setiembre del 47, deci
siones de 10 de Mayo de 1845, 30 dé 
Setiembre del 55 y 24 de A b r i l de) 
58, se acordó informar al Gobierno 
de provincia que está en el caso de 
insistir en la competencia suscitada al 
Juzgado de primera instancia de La 
Bafiezacon motivo de la causa c r imi 
nal que ante el mismo se sigue contra 
D. Agus t ín Vivas y Valent ín Martí
nez por ocultación de la riqueza con
t r ibut iva en los aüos en que uno y 
otro interesado desempeñaron respec
tivamente los cargos de Alcalde y Te
niente en el Ayuntamiento de Lagu
na de Negril los. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el 'párrafo 2.° , art. 79 de la ley orgá
nica munieipal, se acordó aprobar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Campo 
de Vi l lav ide l , autorizando la corta de 
ocho pies de chopo que solicita del 
plant ío del municipio para atender á 
la reconstrucciou de la ermita del pue
blo , debiendo reponerlos con otros 
tantos plantones. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

Oficinas de Hacienda. 

Admioistracian económica do la pmincia de León. 

D. Antonio Machado y Beberache, Jefe 
de la Sección de Intervención de esta 
Administración económica de la que 
es Jefe D. José Cirios Escobar. 

CurUlico: que en el espediente que se 
sigue en esta Administración contra don 
Ramón Estrada v oíros sobre sustrac
ción de pagarés de Bienes Nacionales de 
la Tesorería de esta provincia, se dicló 
un 51 de Julio último provídenoia deflnl-
liva (Icclaramlo responsables del reinte
gro de la suma de 61.655 escudos 852 
milésimas, importe total de los valores 
sustraídos á varias personas, consignán
dose que de 55 472 escudos 994 milé

simas, eran responsables los comprado
res que tuvieran suscritos los pagarés, 
debiéndose espedir contra ellos apremio 
basta hacer efectivo el importe. Consul
tada la providencia con el Tribunal de 
Cuentas del Reino, éste en providencia 
de 30 de Noviembre último se sirvió 
acordar la reposición de las actuaciones 
al estado qne tenían después de dictada 
el fallo, acordando que se notilique este 
á los compradores que tenían suscritos 
los pagarés. En su virtud, y no siendo 
conocido el domicilio de gran número 
de los compradores, por el presento y 
único edicto se les llama, ella y empla
za para qué concurran en esta Adminis
tración económica en el término dé quin
ce días para notificarles providencia de
finitiva dictada en este espediente bajo 
el apercibimiento que de no presentarse 
les parará el perjuicio que baya lugar, 
espidiendo, además contra ellos el apre
mio por el importe de loa pagarés, -

Y para que tenga efecto esta provi
dencia se inserta á continuación la lista 
de todos los deudores por compras de 
Bienes Nacionales por plazos y cantida
des desde i .° d é Mayo de 1861 basta 
Igual fecha de 1867. : 

Ucudorcg por venias .de Bienes del 
Clero anteriores á la L e y de 1.° de 

Mayo de 1855 . 

I ) . Manuel García Castafion. 
El mismo. < 
Di José María Rodriguez. 
U. Eiirliiue Antonio Hidalgo. 
Ü. Mchiuiadcs Balbuena. 
Herederos de D. Cirios Olea. 
Anloiiino de la Torre. 
El mismo. 
Tomás Sánchez. 
Gregorio Merino. 
Agustín Pérez. . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
El .nisino. 
El mismo. 
D. Juan l'ifinn. 

• üregiirio del Hayo. 
Manuel García Caslaílon. 
Manuel Alonso. 
Joaquin liodriguez. 
Migué! Fernandez Gironda. 
El mismo. 
Juan Macho. 
Juan Gómez. 
Fi'lipe Alonso Duque. 
El mismo. 
Manuel. Caslanon. 
Bernardo Alvarez. 
Melipiiudes Balbuena. 
Manuel Caslanon. 
Hainon Vaca. 
Felipe Alonso Duque. 
El mismo. 

Clero.—Venias anteriores al .íí de 
«c tubre de « 8 5 8 . 

D. Manuel Millan. 
Jacinto Fernandez. 
Lorenzo Sánchez. 
Andrés Ramos. 
Migué! Muran. 
El mismo. 
El mismo. 
Cayo llalbiicna. 
Prudencio Iglesias. 
Matías Balbuena. 
El concijn y vecinos de Valdelaloba. 
José Villncslngo. 
Los vecinos deS, Cipriano del Condado. 

Bernardo González. 
'Martin Fernandez. 
Dionisio Diez. 
Francisco Diego Pinillos. 
Isidoro Juárez. >.. 
Gerónimo Diez. 
Juan Valcarca. 
El mismo, 

. Baltasar Sánchez. 
Felipe Gutiérrez. 
Angel Ortiz. 
Ferrain López. 
Angel García OrdoAez. 

.-.Pedro Diez López. 
El mismo. 
Isidoro Alvarez. 
Lorenzo Sánchez. 
Clemente González. 
Miguél Mlllán. 
Francisco Montes. 
Francisco Diego Pinillos. . 

' El misino. 
Ramón José Robles. ,. 
Santiago Carrera. 

• Domingo Salse. 1 , 
José del Corral. 
Manuel González. 
El mismo. 
El concejo de S. Miguél de Dueñas. 
El concejo de Brazuelo. 
Juan Lénoble, 

Clero.—Ventas posteriores al '9 de 
Octubre de 1 8 5 8 . 

• Agustín Mallo. 
Dionisio Diez. 
El mismo. 
El misino. 
Bernardo Balbuena. 
Alvarez Bodriguez. 
Santiago Beijon. '" 
Severo Berjnn. 
El mismo 
Pablo León y Brizuela. 
,EI mismo. 
El mismo, ' ' " • " 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Cándido Aguado. 
Laureano Casado. 
Santiago Berjon. 
Salvador Berjano. 
El misino. 
Basilio Gil 
Severo Berjon. 
Santiago Berjon. 
El mismo. 
El mismo- . . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Severo Berjon. 

' José Treben. 
El mismo. 
Domingo F. Calderón. 
Félix I?eiTcras. 
Agustín García. 
Enrique líankin, 
El mismo. 
Francisco Trapole. 
Toribio Balbuena. 
Enrique llanU'm. 
Bonifacio Lanza. 
José Muñoz. 
José Campillo, 
Celestino Perilla. 
Isidoro Alvarez. 
Felipe A nlon. 
Ceyelano López. 
Ignacio Alvarez. 
Silvestre Testera. 

' Balbino Nuliez. 
El mismo. 
José liodriguez. 
Sebastian Arias. . 
Manuel Rodríguez. 
Antonio Lia mera. 
Pablo Nuflez. 
Manuel Bodriguez, 



Manuel Rotlriguez: 
Mauiicnn González. . . , 
José Miinurl. . . . 
José Nicolás.' ¡ 
Pedro Sanios. 
Cecilin González. 
San llago Bulbuena. 
Indaloeio Llamazares. 
Silverio Florez. 
Simón González. 
Hilario Nudez. 
Gregorio Alano. . \ ' . 
Lucas de Prado. >,. . 
Alejo Pascual. 
Antonio Careado. 1 
Juliana Correa. 
Francisco Pérez. 

- El mismo. 
El mismo. • 
El mismo. 
El mismo: 
El misino. * 
Felipe Cachan. 
Manuel Vega. 
Manuel Herrero. 
Anastasio Gutiérrez. 

' Angel López Anilua 
El mismo. 
Angel dé la Cuesta. 
Severo Borjon. 
Eustaquio González. 
Enrique ílankin. .••' 
El mismo. 
José González. 
Francisco Itevuella. • 
Cándiilo Aguado. 
José María Compadre. 
Jacinto Gallego. 
Aguslin García. 
Iticanln lloilriguez. 
Pió Castello. 
Manuel Alonso. 
Ignacio Hobles. 
Andrés Moreno. 
Oámliilo Aguado. 
Háfaél Taranilla. 
.El mismo. . 
Antonio García. 1 
lldel'onso lialbucna. 
Mareos do la Puente. 
Antonio Puente. 
Valenliii Alonso. 
Angel Fernandez, 
Enrique Rankin. 

-Cirios liaron. 
Nicolás Itoilriguez. 
Francisco Pérez. 
Enrique Rankin. 
El mismo. 
E l misino, 
Italbinii Nuílez. 

José Escoliar. 
Enrique Rankin, 
E l misnin. 
E l misino. 

José Slária'Compadro. 
Lorenzo Sánchez. 

IScncflcencfn.—Anterior al 9 de 
Wctnbrc de 1S5S. 

Francisco Diego Pinillos, 
Cayo lialliuena. 
Lorenzo Sánchez. 
Cnyelano García Torres. 

licnellccnctn—Posterior al 9 de 
Ocliibre de 1 8 5 » . 

Gregorio Rlanco. 
Cesáreo Sánchez. 
Fennin López. 
El Ayuntamiento de León. 
Policiirpo Castrillo. 
Manuel Sarmiento. 
Leandro Casado. 
Pedro Hidalgo. 
Juan Fernandez. 
Manuel González, 
-francisco Alonso Cordero. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

El mismo. 
: El mismo. 

El mismo. 
Francisco Pinillos. 
El mismo. 
Antonio Martínez. 
José Quiñones. 

. El mismo. . i 
Manuel Alano. 
Rafael Hermosino. 
Policarpo Castrillo. . 
Ramón García. .8 .V 
Manuel de Vega. •, ..' , 

' . El mismo. 
Gerónimo García.. 
El mismn. 
Manuel Martinez. . „ 
Ei inisnio. 
Manuel G. Caslaflon. 
El mismo. 
'Agustín Quijada. ' " 
Isidro García . ' 
Rosendo Barno. 
Francisco Alonso Cordero. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo'. 
Matías Domínguez. • ••>'• •• 

' Manuel Garc ía . ' 
Juan González. 
Francisco Ruslamanle. 
Pedro Hidalgo. 
El mismo. 

' Maleo M. Fernandez. ' 
Felipe Pombriego.-
El mlsnio.' . , 
Francisco Alonso Cordero. 
Isidoro Gonzaléz., 
Victorió Peieit. 
Celéslino Boiíza. 
•Tomás Nistal 
Faustino Carbajo. 
Lorenzo Arce. 

Instrucción públlcn.=PoBlerlor. 

Miguél Andrés. ' 
Juan Antonio del Corral. 
Santiago Pelago. 
El mismo. 

. Francisco Vlfiayo. 

Estado y Propios =AnterIor al 9 de 
Oclubre de 185S. 

María Santos VillafaQe. 
Dionisio Uirz. 
El mismo. . 
El mismo. 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Estado yProplos =Poslerloral 9de 
Oclulire de I 8 . Í S . 

Dionisio Diez. 
Eleulerio García. 
Anlnnio Quinlana. 
El mismo. 
El mismo. 
El-misino. 
Joaquín Fuertes. 
Antcnio Vega Codérniga. 
El mismo. 
Juan Iglesias. 
Maleo García. 
Martin Valdés. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Vicente del Corral. 
José Antonio Font. 
El mismo. 
Ei mismo. 
El mismo. 
Francisco Méndez. 
Manuel Juárez. 
Dionisio Diez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. ' 
Fernando Aramburu. 

Francisco Borrego. . 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
Domingo Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. 

: Francisco Cordero. 
Benito tí. Melendez. 
Miguel Moral. 
Antonio Cubiljas. 

. Antonio Oftlz. 
El mismo. 
Ei mismo. 

' El mismo. 
Antonia P. Oria. 
La misma. , 
José Ovalle. 
Gregorio García. 
Santiago Florez. 
Bernardo González. 

. Santiago Pelayo. 
Blas Cadenas. 
El mismo. 
El mismo. 
Bxcma. Sra. de Monlijo. 
La misma. 

. AlejandroTegerlna. 
, Pedro García. . 

Pedro Cruz Hidalgo. . 
Toribio Alonso. 
Nicolás Alano Torres. 
José María Compadre. 
Esteban Casas. 

, Tomás Herrero. 
El mismo. 
Fl mismo. 

V El mismo. 
- Manuej Pérez. 

Aguslin Ritas. ;, 
. El misino. 

El mismo. ' 
Bernardino Fernandez. 
Juan Antonio Alonso.. 
Domingo Franco. 
José Segundo Villa. 
El mismo. 
Ei mismo. 
El mismo. 
Gregorio Bernardo. 
El mismo. 
El mismo 
Andrés Botas Salvadores. 
Felipa Benltez. 
La misma. 
La misma. 
Gregorio Martinez. 
El mismo. 
lialael Gómez. 
E l mismo 

' Apolinar Miguelez. 
Silverio Florez. 
E l mismo. 
Juan Criado. 
Isidoro Andrés Ovalle. 
El mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Ju.in Rubio. 
E l mismo. 
José Vaquero. 
Miguél Morán. 
Bernardo Iglesias. 
El mismo. 
Bernardo Malagon. 
Juan de la Mala. 
Miguel Martinez. 
Manuel Amigo. 
Francisco Ordoüez. 
Luis Alvarez Toral. 
José Rabanal. 
Fernandez Chamorro. 
Félix García. 
José de la Poza. 
Nicolás Alonso Torres. 
¥ para los efectos que quedan indica

dos, expido la presente que será visada 

por el Sr. Jefe de esta Administración 
económica en León & i 7 de Diciembre 
de 1875 —V.0 B.°—José Carlos Esco
bar—Antonio Machado. , —— ' — 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: que en el día treinta y 
UDO del próximo mes de Enero, y hora 
de las once de su mañana, se venden en 
pública subasta los bienes siguientes: 

Petetat. 

1. * (fna tierra en término de 
Palacio de Torio, titulada del 
Campo cimero, de once heminas, 
trigal, linda O. con el monte, M. 
con arroyo; tasada en. . . . 175 

2. *' Olra tierra en dicho tér
mino, titulada de Rocayo, con 
varias chopas, trigal, de seis he-
minas; linda O. olra de Román 
Balbuena, M . con arroyo; lasa
da en. . . . . . . . . 110 

o." Veinte piés de chopo á 
escoger entre oíros, en terreno 
concejil, i do llaman calle del 
Soló; lasados en . . ; ' . • . • 50 

4. " Cuarenla id. id . , tam
bién á escoger, en el Soto, d i 
cho ténnimo, en 40 

5. " Treinta id. i d . , eu la 
tierra de la Fuente, término de 
dicho pueblo, en . . . . . . 45 

Total. . . . 400 
Cuyos bienes se venden como propios 

de Antolin López, vecino de Palacio, y 
para hacer efectivas las costas ocasiona
das á su instancia en causa criminal que 
se le siguió por supuesta estafa. Las 
personas que deseen interesarse en su 
adquisición, acudirán el iiicncionado día 
y hora á la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ó i la del Municipal de Garra-
fe donde simnlláneammile se eclebrrá el 
remate, advirliendo que no se admitirá 
postura que no cubr* las dos terceras 
parles de la tasación. 

Dado en León á veinte y nuevo de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Lic. Francisco Vicente Escola-
no.—Por su mandado, Antonio García 
Ocou. 

D. José Rodríguez de Miranda, Secreta
rio, del Juzgado de primera Instancia 
de Astorga y su partido. 

Doy fé: Que en la causa criminal de 
oficio de que se hará mención se dictó 
la siguiente 

Sentencia.—Í!n la ciudad de Astorga 
á ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco, el Sr. D. Tclesforo Val-
caree y Vebra, Juez de primera instan
cia de este partido, cu la causa instrui
da de oficio contra Martin del Palacio 
Botas, natur»! de Audiótiela, soltero, 
de diez y nueve altos de edad, jornalero, 
con Instrucción y sin antecedimtes pena
les, hoy soldado parleinicienlo ni depó
sito central de Instrucción de Caballeril 
situado en Alcalá de Henares, por lesio-



oes i Francisca Escmlero Marcos, su 
conmina. 

Primero. Resollando: que en la tar
de del día primero de Abril del «órnenle 
a (lo, Martin del Palacio Bnlus. en el silio 
del Carrizal corrió tras de Francisca 
Escudero Marees, con objeto de quitarle 
el agua con que estaba regando un pra
do, la alcanzó, la dió de golpes con un 
palo, con los que le causó varias equi-
moses y una inflamación qne hicieron 
necesaria la asistencia facultativa por 
espacio do veintiún (lias, c imposibilita
ron do dedicarse á sus labores habitua
les á la paciente por igual tiempo. Cuyos 
hechos se declaran probados por testigos 
fidedignos, conftsion del procesado y 
juicio pericial. 

Segundo. Resultando: que recibida 
indagatoria al Martin del Palacio, des
pués de confesar en clia ser cierto que 
había cortado el agua con que regaba la 
Francisca, y la había dado de golpes con 
un palo, escusando el hecho con decir 
que tres ó cuatro dias antes de la esce
na, la Francisca le insultó fuerleinen-
te, llamándole hijo de pula y haberle 
echado la culpa de haberse caldo de un 
puente un novillo de la Francisca y otras 
ofensas que so declaran probadas tam
bién por testigos fidedignos. 

Tercero. Itesullnndo: que pasada la 
causa al Promotor fiscal, calificó el he
cho de autos de delito de lesiones menos 
graves, comprendido en el articulo 453 
del Código .penal vigente, y de autor & 
Martin del Palacio Untas, para ól que 
pidió la pena de un mes y un dia de ar
resto mayor, con las accesorias de sus-
pcn«!on de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante igual tiempo, indemni
zación i Francisca Escudero de vein
tiuna pesetas y las costas procesales, 
quedando sujeto, en el caso do insolven
cia, á la rcsponsaübidad personal sub
sidiaria. 

Cuarto. Resultando: que la defensa 
solicitó quo se decku&ra que el hecho 
porque se procede cslí comprendido en 
el articulo COS del Código penal, fun
dando esta pretensión en el ¡nionne del 
facultativo 1). Máximo Carrera en que 
ilico que asistida opnrlnnamente la Fran
cisca, hubiera podido quizás quedar cu
rada dentro de siete dias. 

Primero. Considerando: qne las le
siones ó malos tratamientos que sufrió 
Francisca Escudero Marcos, deben ser 
calilicadas de delito y de menos graves, 
porque es un hecho indudable que nece
sitó asistencia facultativa y esluvo'im-
posihilitada de trabajar por espacio á lo 
menos de veinte dias, ii lo quo nn se 
opone otra afirmación probada positiva 
ó incondicional, lejos de eso, la declara
ción de Carrera que queda referida, no 
es más quo una apreciación debilitada 
con le particula quizás que no produce 
fuerza alguna con Ira las otras declara
ciones del mismo Carrera, que en vista 
de los signos y síntomas que halló en la 
enferma, asegura que nn resultó la sa
nidad real ni la legal hasta el dia vein
tiuno de la invasión. 

Segundo. Considerando: que si bien 
en la comisión del delito como circuns

tancia concomitante, no concurrió nin
guna de atenuación, exención ó agrava
ción, es de apreciar, porque está proba
da la de haber obrado en viniiicacion 
próxima de una ofensa grave causada al 
autor del delito. 

Tercero. Coisiderando: que el ar
ticulo del Código penal, aplicable al ca
so, es el 453, cuya pena debe imponerse 
en el grado mínimo. 

Cuarto. Considerando: que la clase 
de tropa deben sufrir las penas de arres
to mayor en los calabozos de los cuarte
les ó prisiones militares de las pobjacio 
nes donde se encuentre los cuerpos, se
gún el párrafo cuarto del artículo seslo 
de la Real órden de 13 de Febrero del 
corriente ano. 

Vistos los artículos 1 . ' , 9, 11,13,18, 
28, 49, SO, 62, 64, 78, 82, 97. 121, 
124 y 435 del Código penal, (2 y 13 de 
la Ley provisional sobre roformas en el 
procedimiento criminal, 118 y 119 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Falló: quo debía declarar y declaraba 
que Martin del Palacio Bolas es autor y 
único responsable' del delito de lesiones 
menos graves, causadas á Francisca Es
cudero Marcos el dia primero de Abri l . 
Segundo: que es do apreciar en favor del 
procesado la circunstancia de haber 
obrado en vindicación próxima de una 
ofensa grave, y Tercero:que la pena de 
arresto mayor en que ha incurrido, debe 
aplicársele en el grado mínimo y sufrir
la conforme & lo prevenido en el párrafo 
cuarto del artículo sesto de la Itcal or
den de 13 de Febrero de 187o, en cuya 
consecuencia le dobla condenar y conde-
nabaá sufrir la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante igual tiempo, á pa
gar á Francisca Escudero Marcos, por 
via de indemnización, veintiuna pesetas 
y todas las costas procesales, quedando 
sujeto, en caso do insolvencia, á la res
ponsabilidad personal subsidiaria por la 
indemnización. Cónsulteso con S. K. la 
Sala de lo Criminal de la Audiencia del 
Distrito á donde so remitan los autos 
originales, previa citación y cniplaza-
miento de las partes, para que acudan á 
la misma dentro del íóriniuo de diez dias 
á ejercitar su derecho. 

Asi por esta sentencia delinilivamente 
juzgando, lo pronunció, mandó y firma 
el espresado Sr. Juez por ante mi el Es
cribano, do que doy fé.—Tclesforo Val-
careo.—Ante mi, José llodriguezde Mi
randa. 

Y habiéndose dirigido exhorto al se-
ftor Juez de primera instancia do Alcalá 
de llenares para notificar la sentencia 
inserta al procesado Martin del Palacio, 
cncilaciou y emplazamiento, no pudo ic-
ner efecto por haber sido dado de baja 
en el Establecimiento central de Caba
llería, por pase al Regimiento Cazado
res de Villnrroblcdo, en cuya virtud é 
ignorándose su pandero, so acordó en 
providencia de este dia, citarle y em
plazarle, por medio de la inserción de 
dicha sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gacela ile Madrid, á fin 
de que dentro del termino de diez diai 

siguientes al de su publicación en dichos 
periódicos, acuda, por medio ¡de Procu
rador y Abogado que le defienda, ante 
la Excma. Audiencia de Valladolid, á 
donde se remitirá la causa, á ejercitar 
su derecho. 

Y para que tenga efecto, espido el 
presente con el sello y V.° I ! . " del Juz
gado, en Astorga á 23 de Noviembre de 
1873.—V.° B."—Telesforo Valcarce.-
José Rodríguez de Miranda. 

Anuncios oficiales. 

D. Pedro del Rio, Juez municipal de 
esta villa de Bollar. . 

Bago saber: que en virtud de cuanto 
dispone la Instrucción de 5 do Diciembre 
de 1869, con las inodiHcaciones estable
cidas por Real decreto de 23 de Agosto 
de 1871, sobre procedimiento adminis-
tralivo, y habiendo terminado el apre-
miode 1 . ° ; 2."grado que se ha seguido 
contra D. Angel Sánchez AUer, vecino 
de la misma y fiador responsable de don 
Fructuoso González, con residencia fija 
en el pueblo de Santa Colomba de Cu-
ruefto, se sigue el de tercer grado para 
pago de la deuda contraída y cu que se 
llalla en descubierto con el Banco de 
Espafla, consistente en lá cantidad de 
i ,705 pesetas y 78 céntimos, en que re
sultó alcamado en su cargo de Recau
dador de contribuciones el mencionado 
Fructuoso, que estuvo desempeñando en 
varios Ayuntamientos del partido de la 
Vecilla, y el Banco reclama su total 
reintegro; habiéndose hecho el corres
pondiente embargo de bienes inmuebles 
y declarados estos en venta que por esto 
edicto se anuncian en licitación y subas
ta pública, con espresion de su dueño, 
situación, linderos y aprecio de su tasa
ción. E l remate tendrá lugar á los vein
te dias ó sea en la mañana del 18 de) 
próximo mes de Enero á las diez en 
punto de la misma, en la Casa-Audien
cia del Juzgado municipal; admitiéndose 
las posturas que cubran las dos terceras 
partes de su tasación. El dueño puede 
librar sus bienes pagando principal, die
tas y costas, antes de cerrarse el rema
te, pero después quedará la venta i r re
vocable. En su consecuencia, se convo
can ¡licitadores á los bienes inmuebles 
siguientes á saber: 

Pesetas, 

t . ' Una huerta cercada de 
pared al sitio tras la corral, ca
bida de 4 fanegas, término de 
esta villa, linda por el S. prosa, 
M. prado de Francisco Sancho, 
P. herederos de Francisco Villa-
yandre, valorada por los peritos 
¡asadores nombrados al efecto 
que lo son D. José Martínez FIo-
rez por parle del embargado, y 
D. Joaquín Rodríguez Mediayi-
lla designado por la Comisión en 
representación del Banco y l l a -
cb'iida Nacional; cuyo cargo pro
metieron desempeñar bien y fiel
mente, según su leal saber y en
tender en la profesión que cada 
uno ejerce, en la cantidad de. . 1.500 

2.* Otra huerta, término de 
la Vega, tras la cárcel, de tres 
fanegas próximamente, linda S. 
con camino servidero, M. con 

otra del referido 1). Angel Sán
chez, P. camino Real, valorada 
en 1.250 

3 * Otraá laCorredera , t é r 
mino de esta v i l l a , cerrada de 
pared, de dos fanegas próxima
mente, linda al S. con tierra do 
Manuel Garda, M. huerta do 
D. Roque González, ambos veci
nos de la misma y P. calle Real, 
apreciada en 900 

4. * Una casa en el casco de 
esta villa, sita en la calle Real, 
núm. 33, linda al S. con dicha 
calle, ó sea por el frente, M. ó . 
sea la izquierda con casa que lle
va hoy Vidal García, P. ó sea 
espalda, herederos de Juan de 
Lera; por el N . ó sea derecha, 
con plazuela, tasada en 3.000 

5. * Otra huerta, cercada de 
pared, término de esta villa, á 
los Llamargos, cabida de cuatro 
fanegas, y linda O. Vidal García, 
M . Plácido García, P. herederos 
do Apolinar de Castro y N. di
chos herederos, lasada en. . . . 1.140 

Importe total de este embargo. 7.790 
Y en cumplimiento de la ley o ins

trucción vigente, se convocan líciladores 
y se cita al ¡nterasado. 

Roñar á 28 de Diciembre de 1875.— 
Pedro del Rio.—Porsn 'mandado, Mar
cos Martínez, comisionado. 

Eil lc lu 

Don Manuel Vitrian Negro, Capitán gra
duado del Batallón provincial de Sa
lamanca, núm.° 23, y Fiscal del 
mismo. 

Habiendo desertado el soldado de la 
sétima compañía de este llalallon Migué! 
Rodrigo Alvarez, hijo de Francisca y de 
Teresa, natural do Jalón, provincia do 
León, al verificar su incorporación al 
Batallón en el mes de Uctubre del ahn 
último, á quien estoy sumariando por el 
espresado delito de deserción. 

Usando do las facultades que ¡no con
ceden las Reales ordenanzas en estos ca
sos, por el presente ello, llamo y em
plazo por segundo cilicio al i.'sprcsado 
sol ado Miguel llodrig" Alvarez, seña
lándole el puesto mas imncdialn de la 
Guardia civil á donde se halle, para ser 
conducido á esla plaza, dentro del té r 
mino de veinte dias. á r.milar desde la 
publicación del presente cvllcln en el 
BOLETÍN OÍ-ICIAL de dicha provincia, á 
dar sus descargos y de no presentarse en 
el término señalado, se seí-'mrá la suma
ria y sustanciará en robelilia 

Burgos 28 de Diciembre de 1875.— 
Manuel Vitrian Negro. 

S NERVINO 
MEDICUiiAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimieiilns cnugeslivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutifero, pm las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó s i t o cci i<:: i l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-17 

Imprenta de Iturnel <¿tirzo é IIIJos. 
Pucstodo loslluevo-. núm. t i . 


